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ESTADO No. 075 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – PAR CARTAGENA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo del 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, Que para notificar las providencias que a 

continuación se relacionan se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, siendo las 7:30 a.m. de hoy 11 de septiembre de 2019: 
  HACE SABER: 

# 
TIPO DE 

TRAMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FECHA 

ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACIONES 

1. 
CONTRATO DE 

CONCESION 
0-303 

DARIO GALLO 
MEDINA, DANIEL 

ALFONSO ROLDAN 
ESPARRAGOZA 

10-09-2019 589 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, a los beneficiarios del título minero para que allegue un informe o plan de 
mejoramiento para subsanar los hallazgos de la inspección de campo sobre las recomendaciones (medidas preventivas-
instrucciones técnicas), descritos en el numeral 7.1 de conformidad con lo establecido en el informe de Visita de 
seguimiento No. 092 del 4 de septiembre del 2019, para  lo cual se  le concede un término improrrogable de treinta 
(30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se 
le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 287 de la Ley 685 de 2.001. 
 
INFORMAR a los beneficiarios del título minero que como resultado de la inspección de campo adelantada dentro del 
título de la referencia  fue emitido el Informe de Visita No. 092 del 4 de septiembre del 2019, el cual es acogido 
mediante el presente acto administrativo. Se adjunta copia del mismo, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 notifíquese por estado este acto 
administrativo que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 

2. 
CONTRATO DE 

CONCESION 
9334AC1 

CONCRETOS ARGOS 
S.A 

 
 
 
10-09-2019 

590 

INFORMAR a la sociedad titular que como resultado de la inspección de campo adelantada dentro del título de la 
referencia  fue emitido el Informe de Visita No. 066 del 28 de agosto del 2019, el cual es acogido mediante el presente 
acto administrativo. Se adjunta copia del mismo, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 notifíquese por estado este acto 
administrativo que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 

3. 
CONTRATO DE 

CONCESION 
ICR-16001 

FERNEY MENDOZA 
MARTINEZ 

 
10-09-2019 

591 

INFORMAR a las autoridades administrativas (Alcaldía Municipal de Cartagena; Corporación Autónoma Regional del 
Canal del Dique-CARDIQUE; Fiscalía General de la Nación/Subdirección Seccional Policía Judicial del Atlántico/Grupo 
Investigativo contra el Medio Ambiente) por la realización de actividades de minería sin contar con la respectiva licencia 
ambiental dentro del título minero de la referencia, de conformidad con lo establecido en el Informe de Inspección 
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HACE SABER: 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Cartagena, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para 
dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. Se desfija hoy 11 de septiembre de 2019, a las 4.30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE 
CARTAGENA, por el término legal.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
 

JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

PAR-CARTAGENA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

Técnica de Seguimiento y Control No. 85 del 3 de septiembre del 2019   
 
INFORMAR a la sociedad titular que como resultado de la inspección de campo adelantada dentro del título de la 
referencia  fue emitido el Informe de Visita No. 85 del 3 de septiembre del 2019, el cual es acogido mediante el presente 
acto administrativo. Se adjunta copia del mismo, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 notifíquese por estado este acto 
administrativo que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 


